
                                      

 

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------CÉDULA------------------------------------------------ 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Siendo las 19:50 horas del día 24 de febrero de 2025, se 
procede a publicar en los estrados físicos y electrónicos del 
Comité Ejecutivo Nacional las PROVIDENCIAS EMITIDAS POR 
EL PRESIDENTE NACIONAL, CON RELACIÓN A LA 
AUTORIZACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LA SESIÓN DEL 
CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
CAMPECHE, ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA, SECRETARÍA GENERAL E 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL EN 
CAMPECHE PARA EL PERIODO 2024 - 2027, de acuerdo a la 
información contenida en el documento identificado como  
SG/020/2025. ------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Lo anterior para efectos de dar publicidad a la misma ----------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
KAREN MICHEL GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Secretaria General del 
Comité Ejecutivo Nacional. --------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------DOY FE. 

 
 

 
 
 

KAREN MICHEL GONZÁLEZ MÁRQUEZ 
SECRETARIA GENERAL  

  



                                      

 

 

 
Ciudad de México, a 24 de febrero de 2025 

SG/020/2025 
 
María del Rosario Cruz Hernández 
Presidenta del Comité Directivo Estatal 
del Partido Acción Nacional en Campeche. 
P r e s e n t e. 
 
 
Con base en el artículo 20, inciso c), del Reglamento del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Acción Nacional y por instrucciones del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, 

de conformidad con la atribución que le confiere el artículo 58, numeral 1, inciso j), de 
los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, le comunico que el Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional ha tomado las siguientes PROVIDENCIAS, previo 
dictamen de la Secretaría Nacional de Fortalecimiento Interno, derivado de los 
siguientes: 
 
 

RESULTANDOS 
 

1. El 16 de octubre de 2021, el Consejo Estatal del Partido Acción Nacional en 
Campeche llevó a cabo su Sesión Extraordinaria, en la que eligió la propuesta de 
cinco militantes para integrar la Comisión Estatal Organizadora para la elección de 
la Presidencia, Secretaría General y siete integrantes del Comité Directivo Estatal en 
Campeche para el periodo 2021 – 2024. 
 

2. Mediante documento SG/437/2021 de fecha 18 de octubre de 2021, fue ratificado 
el nombramiento de la Comisión Estatal Organizadora. 
 

3. El 20 de octubre de 2021 mediante documento SG/449/2021, la Presidencia 
Nacional del Partido, en uso de sus facultades Estatutarias autorizó la convocatoria 
para la elección de la Presidencia, Secretaría General y siete integrantes del Comité 
Directivo Estatal en Campeche para el periodo 2021 – 2024, a celebrarse el 19 de 
diciembre de 2021. 
 

4. El 19 de diciembre de 2021 se llevó a cabo la jornada electoral en el estado de 
Campeche, en donde resultó electa la planilla encabezada por MARÍA DEL ROSARIO 
CRUZ HERNÁNDEZ como Presidenta y JHOSUE JESÚS RODRÍGUEZ GOLIB como 
Secretario General, de conformidad con los Estatutos Generales del Partido. 
 

5. Mediante documento SG/004/2022 de fecha 04 de enero de 2022, fue ratificada la 
elección de la Presidencia, Secretaría General e Integrantes del Comité Directivo 
Estatal del Partido Acción Nacional en Campeche para el periodo 2021 - 2024. 

 
6. El 21 de diciembre de 2024, se llevó a cabo la Sesión Extraordinaria de la Comisión 

Permanente Estatal del Partido Acción Nacional en Campeche, en la que se aprobó 
el dictamen por medio del cual se informa del vencimiento de la vigencia del Comité 



                                      

 

 

Directivo Estatal electo para el periodo 2021 – 2024, con fundamento en el artículo 
73, numeral 2, inciso d), de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional. 
 

7. El 06 de enero de 2025, se recibió oficio en la Secretaría General del Comité Ejecutivo 
Nacional por el que, Jhosue Jesús Rodríguez Golib, Secretario General del Comité 
Directivo Estatal en Campeche, informa a la Comisión Permanente Nacional el 
acuerdo adoptado por la Comisión Permanente Estatal, respecto al próximo 
vencimiento de la vigencia de la dirigencia estatal. 
 

8. Mediante comunicado recibido el 12 de febrero de 2025, Jhosue Jesús Rodríguez 
Golib, Secretario General del Comité Directivo Estatal en Campeche, informa a la 
Comisión Permanente Nacional: 

 
 Que, del 25 de enero al 4 de febrero de 2025, los Órganos Directivos 

Municipales del Partido en Campeche llevaron a cabo la sesión en la que se 
manifestaron respecto a la propuesta del método mediante el cual debe 
elegirse el Comité Directivo Estatal en Campeche, de acuerdo con lo señalado 
en el Artículo 73, numeral 2, inciso f) de los estatutos. 

 Que el 8 de febrero de 2025, la Comisión Permanente Estatal en Campeche 
celebró su Sesión Extraordinaria, en la que se dio cuenta de los resultados de 
las sesiones de los órganos directivos municipales, en donde 7 de ellos 
acordaron solicitar a la Comisión Permanente Nacional que el método de 
elección del Comité Directivo Estatal para el periodo 2024 – 2027, sea a través 
de la votación del Consejo Estatal. 

 Que, derivado de lo anterior, solicitan se autorice la emisión de la 
convocatoria del método extraordinario para la elección del Comité Directivo 
Estatal para el periodo 2024 – 2027.  

 

 
CONSIDERANDOS 

 
 

PRIMERO. - El artículo 41, base 1, también de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dispone respecto de los Partidos Políticos que: 
 

• Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio propios; 
 
• Contribuyen a la integración de la representación nacional y hacen posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo; 

 
• Gozan de los derechos y prerrogativa que constitucional, estatutaria y legalmente 

les corresponden, amén de estar sujetos a las obligaciones que prevén esos 
mismos ordenamientos, y 

 



                                      

 

 

• Los que tengan registro nacional o local, tienen derecho a participar en los 
procesos electorales, para elegir Gobernador, Diputados Locales por los principios 
de mayoría relativa y de representación proporcional, Ayuntamientos. 

 
• En el ejercicio de la función electoral, la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
 
 
SEGUNDO. De la Ley General de Partidos Políticos: 
 

 “Artículo 34.  
1. Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la Base I del 

artículo 41 de la Constitución, los asuntos internos de los partidos políticos 
comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su 
organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en 
la Constitución, en esta Ley, así como en su respectivo Estatuto y 
reglamentos que aprueben sus órganos de dirección.  

 
2. Son asuntos internos de los partidos políticos:  

a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las cuales en 
ningún caso se podrán hacer una vez iniciado el proceso electoral;  

b) La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria 
afiliación de los ciudadanos a éstos;  

c) La elección de los integrantes de sus órganos internos;  
d) Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y 

candidatos a cargos de elección popular;  
e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y 

electorales y, en general, para la toma de decisiones por sus órganos 
internos y de los organismos que agrupen a sus militantes, y  

f) La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de carácter general 
que se requieran para el cumplimiento de sus documentos básicos.” 

 
(Énfasis añadido) 

 
 
TERCERO. Por su parte de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional se desprende 
que: 
 

• El Partido Acción Nacional es una asociación de ciudadanos mexicanos en pleno 
ejercicio de sus derechos cívicos, constituida en partido político nacional, con el 
fin de intervenir orgánicamente en todos los aspectos de la vida pública de 
México, tener acceso al ejercicio democrático del poder. (Artículo 1) 

 
• Son objeto del Partido Acción Nacional, entre otras cosas, la actividad cívico-

política organizada y permanente y la participación en elecciones federales, 
estatales y municipales, en las condiciones que determinen sus órganos 
competentes. (Artículo 2). 

 



                                      

 

 

(Énfasis añadido) 
 

Asimismo, establece que el Comité Ejecutivo Nacional es competente para vigilar la 
observancia de los Estatutos y Reglamentos por parte de los órganos, dependencias y 
militantes del Partido.  
 

Artículo 54  
1. Son facultades y deberes del Comité Ejecutivo Nacional:  

 
(…) 
 

b) Vigilar la observancia de estos Estatutos y de los reglamentos por parte de los 
órganos, dependencias y militantes del Partido; 

 
(…) 

 
(Énfasis añadido) 

 
 
CUARTO. - Que la Comisión Permanente del Consejo Nacional en ejercicio de sus facultades, 
es la responsable del proceso de elección de los Comités Directivos Estatales, tal como lo 
establece el artículo 38, numeral 1, fracción XV de los Estatutos del Partido, citado a 
continuación: 

 
“Artículo 38 

Son facultades y deberes de la Comisión Permanente: 
 

(…) 
 

XV. La Comisión Permanente Nacional será la responsable de la organización de los 
procesos para la integración de los órganos internos del partido estatales y 
municipales, para ello establecerá las directrices y podrá auxiliarse de los Comités 
Directivos Municipales, Comités Directivos Estatales, Comisiones Permanentes 
Estatales, así como de la Comisión Nacional de Procesos Electorales, en los 
términos precisados en los reglamentos respectivos;  
 

(…) 
(Énfasis añadido) 

 
 
QUINTO. - Que el método ordinario de elección del Comité Directivo Estatal será la elección 
directa de la militancia; en tanto que el método extraordinario de elección será a través de 
la votación del Consejo Estatal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73, numeral 2, 
incisos c y d), de los Estatutos Generales, citados a continuación: 
 

“Artículo 73,  
 

(…) 



                                      

 

 

2. La elección de la Presidencia a integrantes del Comité Directivo Estatal a que 

hacen referencia los incisos a), b) y f) se sujetarán al siguiente procedimiento y a 

lo señalado en los reglamentos correspondientes. 

(…) 

 

c) El método ordinario de elección será la elección directa de la militancia; 
d) La Comisión Permanente Estatal informará a la Comisión Permanente Nacional 

sobre el vencimiento de la vigencia de la dirigencia del Comité́ Directivo Estatal, 
misma que deberá́ informarse a los Comités Directivos Municipales. En los treinta 
días siguientes a dicho acto, los Comités Directivos Municipales podrán sesionar a 
efecto de solicitar que el método de elección del Comité Directivo Estatal sea a 
través de la votación del Consejo Estatal. 

 
(…) 

 
(Énfasis añadido) 

 
SEXTO. - Que, por lo que se refiere a la elección del Comité Directivo Estatal mediante el 
método extraordinario, la norma partidista señala que para que esta sea autorizada, es 
necesario que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 73, numeral 2, inciso f), 
de los Estatutos, esto es: 
 
“Artículo 73.  

 
(…) 
 
2 … 
 
f) En caso de que, al menos, dos terceras partes de los Comités Directivos Municipales 

soliciten el método extraordinario de elección del Comité́ Directivo Estatal, y 
que los Comités solicitantes representen más de la mitad de la militancia estatal, 
ésta se realizará a través de la votación del Consejo Estatal, para lo cual, la 
Comisión Permanente Estatal informará a la Comisión Permanente Nacional a 
efecto de que se autorice la convocatoria al Consejo Estatal para la elección del 
Comité́ Directivo Estatal mediante el método extraordinario;  

 
(…) 

 
(Énfasis añadido) 

 
 
SÉPTIMO. – Que el 21 de diciembre de 2024 la Comisión Permanente Estatal del Partido 
Acción Nacional en Campeche, llevó a cabo su Sesión Extraordinaria en la que se acordó 
informar a la Comisión Permanente Nacional del próximo vencimiento de la vigencia del 
Comité Directivo Estatal. 
 
 



                                      

 

 

OCTAVO. – Que el 12 de febrero de 2025, Jhosue Jesús Rodríguez Golib, Secretario General 

del Comité Directivo Estatal en Campeche, informa a la Comisión Permanente Nacional: 

 

 Que, del 25 de enero al 4 de febrero de 2025, los Órganos Directivos 

Municipales del Partido en Campeche llevaron a cabo la sesión en la que se 

manifestaron respecto a la propuesta del método mediante el cual debe 

elegirse el Comité Directivo Estatal en Campeche, de acuerdo con lo señalado 

en el Artículo 73, numeral 2, inciso f) de los estatutos. 

 Que el 8 de febrero de 2025, la Comisión Permanente Estatal en Campeche 

celebró su Sesión Extraordinaria, en la que se dio cuenta de los resultados de 

las sesiones de los órganos directivos municipales, en donde 7 de ellos 

acordaron solicitar a la Comisión Permanente Nacional que el método de 

elección del Comité Directivo Estatal para el periodo 2024 – 2027, sea a través 

de la votación del Consejo Estatal. 

 Que, derivado de lo anterior, solicitan se autorice la emisión de la 

convocatoria del método extraordinario para la elección del Comité Directivo 

Estatal para el periodo 2024 – 2027.  

 
 
NOVENO. - Que de conformidad con lo señalado en la norma del Partido antes citada y, en 
específico atendiendo a lo dispuesto en el considerando SEXTO del presente documento, 
para determinar si es procedente autorizar la elección del Comité Directivo Estatal en 
Campeche mediante el método extraordinario, a través de la votación del Consejo Estatal, 
es necesario verificar el cumplimiento de las dos condiciones del artículo 73, numeral 2, 
inciso f) de los estatutos, esto es: 1) que al menos dos tercios de las estructuras municipales 
de Campeche aprueben este método; y 2) que estas dos terceras partes representen más del 
50 por ciento de la militancia de la entidad. 
 
 
DÉCIMO. - Que el 13 de febrero de 2025, la Secretaría Nacional de Fortalecimiento Interno 
e Identidad del Comité Ejecutivo Nacional, presentó un dictamen respecto al cumplimiento 
de los requisitos estatutarios señalados en el considerando SEXTO, para determinar si es 
procedente autorizar la convocatoria para la elección del Comité Directivo Estatal en 
Campeche, para el periodo 2024 – 2027, mediante el método extraordinario de votación 
por Consejo Estatal. 
 
 
DÉCIMO PRIMERO. - Que, con base en la información proporcionada por el Comité Directivo 
Estatal en Campeche respecto a las actuaciones de la Comisión Permanente Estatal y las 
sesiones de los Comités Directivos Municipales en Campeche, el dictamen de la Secretaría 
Nacional de Fortalecimiento Interno e Identidad señala: 

 

1. Sesión de la Comisión Permanente Estatal a efecto de dar cuenta de la vigencia del 

Comité Directivo Estatal. 

 



                                      

 

 

El 6 de enero de 2025, la Secretaría General del Comité Directivo Estatal en Campeche 
remitió a la dirigencia nacional la siguiente documentación: 
 

- Comunicado de fecha 26 de diciembre de 2024 mediante el cual se notifica el 
acuerdo de la Comisión Permanente Estatal respecto al próximo vencimiento del 
Comité Estatal. 

- Convocatoria de la Sesión Extraordinaria de la Comisión Permanente Estatal, 
celebrada el 21 de diciembre de 2024. 

- Lista de Asistencia y acta correspondiente. 
 
Se procedió a la revisión del contenido del acta de la sesión a fin de verificar que se cumplió 
con la normatividad del Partido, encontrándose lo siguiente:   
 

a) La sesión fue convocada y desarrollada de conformidad con la normatividad de 
Partido. 

b) Se registró el quorum establecido en el artículo 68, numeral 9 de los Estatutos 
Generales del Partido, esto es, que se presentaron, más de la mitad de las y los 
integrantes. 

c) Que en la sesión se dio cuenta de la vigencia del Comité Directivo Estatal. 
d) Que se acordó por unanimidad de votos informar tal vigencia a la Comisión 

Permanente Nacional.  
 
Por lo anterior, se tiene por satisfecho tal requisito. 
 
 
2. Informar a los Comités Directivos Municipales de la vigencia del Comité Directivo Estatal, 

a efecto de pronunciarse conforme a lo establecido en el artículo 73, numeral 2, inciso 
d) de la multicitada norma estatutaria: 

 
Mediante documentos de fecha 6 y 7 de enero de 2025, se notificó a los órganos directivos 
municipales en Campeche el acuerdo de la Permanente Estatal respecto a la vigencia del 
Comité Directivo Estatal. 
 
Se procedió a revisar el contenido de esta documentación, encontrándose evidencia de 8 
notificaciones debidamente realizadas, mientras que, en dos municipios, que son San 
Francisco de Campeche y Hecelchakán, no pudo entregarse la documentación, ya que, 
manifiesta la autoridad partidista, que no están funcionando con normalidad las dirigencias 
de ambos órganos directivos. 
 
Por lo anterior, se tiene por satisfecho tal requisito. 
 

 
3. Aprobación por dos terceras partes de los Comités Directivos Municipales en el Estado: 

 
Mediante documento de fecha 10 de febrero de 2025, el Comité Directivo Estatal en 
Campeche, remitió copia certificada de 7 actas de las sesiones de los Comités Directivos 
Municipales celebradas en la entidad. 
 



                                      

 

 

Se procedió a revisar el contenido de las mismas a fin de verificar que se cumplió con la 
normatividad del Partido, encontrándose lo siguiente:   
 

a) Todas las sesiones se desarrollaron dentro de los 30 días posteriores a la notificación 
que señalan los Estatutos, ya que tuvieron verificativo dentro del periodo 
comprendido del 25 de enero al 4 de febrero de 2025. 

b) Que las sesiones de los Comités Directivos Municipales se desarrollaron de 
conformidad con la normatividad de Partido. 

c) Que, en su caso, se registró el quorum establecido en el artículo 105 del Reglamento 
de los Órganos Estatales y Municipales, esto es, que se presentaron, al menos, más 
de la mitad de los integrantes. 

d) Que los pronunciamientos en favor de que la elección del Comité Directivo Estatal 
sea a través del Consejo Estatal, cuentan con la aprobación de, al menos, dos terceras 
partes de los asistentes a la sesión.  

e) Que de la información que obra en la Secretaría Nacional de Fortalecimiento Interno 
e Identidad, el Partido Acción Nacional en Campeche cuenta con 10 Órganos 
Directivos Municipales. 

f) Que de acuerdo con las actas remitidas, de las 10 estructuras en la entidad, 7 se 
pronunciaron con una votación de dos terceras partes de los asistentes, en favor de 
que la elección de Comité Directivo Estatal sea a través de la votación del Consejo 
Estatal, en tanto que, de las tres estructuras partidistas restantes no se cuenta con 
pronunciamiento, al no remitir el acta correspondiente.  

 
Lo anterior puede verificarse en el siguiente cuadro: 

 

N. MUNICIPIO 
APROBADO 

2/3 
INTEGRANTES 

SIN 
PRONUNCIAMIENTO 

 1 CALAKMUL 1   

 2  CALKINI 1   

 3 CAMPECHE   1 

 4 CANDELARIA 1   

 5 CARMEN 1   

 6 CHAMPOTON   1 

 7 ESCARCEGA 1   

 8 HECELCHAKAN   1 

 9 HOPELCHEN 1   

10  TENABO 1   

  TOTAL 7 3 

 

 

Por lo tanto, de las sesiones celebradas por las estructuras municipales, sí se cumple con el 
requisito de aprobación de las dos terceras partes de los Comités Directivos Municipales en 
la entidad, ya que, considerando el total de 10 estructuras municipales que se tienen en la 



                                      

 

 

entidad, las dos terceras partes se cumplen si al menos 7 de ellas, se pronuncian en favor de 
la elección por el método extraordinario y en este caso fueron 7. 
 
4. Que las dos terceras partes de los Comités Directivos Municipales representen a más del 

50 por ciento de la militancia en la entidad: 
 
Para verificar el cumplimiento de esta condición, se realizó lo siguiente: 
 

a) Para determinar el número de militantes a considerar, se verificó en el Registro 
Nacional de Militantes (RNM) la información del total de la militancia del Partido 
Acción Nacional por municipio, con fecha de corte al 6 de febrero de 2025. 

b) De la información proporcionada por el RNM, se desprende que, en Campeche el 
Partido Acción Nacional cuenta con un total de 3,055 militantes. 

c) Tomando en cuenta la militancia de los 7 municipios en donde los Comités Directivos 
se pronunciaron por la elección a través del método extraordinario, se tiene que, 
representan a 1,663 militantes, esto es, el 54.4 por ciento, como se observa a 
continuación: 

 

 

No. MUNICIPIO MILITANTES 
PORCENTAJE DEL 

TOTAL DE 
MILITANTES 

1 CALAKMUL 41 1.3% 

2 CALKINI 166 5.4% 

3 CANDELARIA 245 8.0% 

4 CARMEN 717 23.5% 

5 ESCARCEGA 156 5.1% 

6 HOPELCHEN 181 5.9% 

7 TENABO 157 5.1% 

  TOTAL 1663 54.4% 

 

# total de militantes de municipios 

que solicitan método extraordinario 

----------------------------------------------------  x   100   =  Porcentaje de militancia 

                 Total de militantes en el Estado                                 representada. 

 

    1663 

     -----------     x   100   =   54.4% 

    3055 

 

 

 

 



                                      

 

 

 
De anterior se concluye que, se cumple con el requisito señalado por el artículo 73, numeral 
2, inciso f) de los Estatutos Generales de Acción Nacional, toda vez que el 50 por ciento del 
total de 3,055 militantes se tiene con 1,528 personas y, en el caso de los 7 Comités Directivos 
Municipales que aprobaron la elección por método extraordinario, se contabilizan 1,663 
militantes que representan a más del 50 por ciento de la militancia en la entidad.  
 
DÉCIMO SEGUNDO.- De las valoraciones hechas respecto a las acciones emprendidas por 
el Partido Acción Nacional en Campeche para cumplir con la normatividad del Partido, a fin 
de que la elección del Comité Directivo Estatal en Campeche para el periodo 2024 – 2027, 
se realice mediante el método extraordinario a través de la votación del Consejo Estatal, del 
dictamen presentado en el considerando DÉCIMO PRIMERO se puede concluir que han sido 
satisfechas las condiciones que indica el artículo 73, numeral 2, inciso f), de los Estatutos 
Generales, toda vez que más de las dos terceras partes de los Comités Directivos Municipales 
se han pronunciado en favor de este método, y estos Comités representan a más del 50 por 
ciento de la militancia de la entidad. 

 
DÉCIMO TERCERO. - El Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional, conforme lo dispone el artículo 58, numeral 1, inciso j) de los Estatutos Generales 
del Partido Acción Nacional, tiene la atribución de determinar las providencias que juzgue 
convenientes para el Partido, en casos urgentes y cuando no sea posible convocar al Comité 
Ejecutivo Nacional. 
 
DÉCIMO CUARTO. - El Comité Ejecutivo Nacional es competente para vigilar la observancia 
de los Estatutos y reglamentos por parte de los órganos, dependencias y militantes del 
Partido de conformidad con lo que establece el inciso b), numeral 1, del artículo 54 de los 
Estatutos Generales del Partido. 
 
DÉCIMO QUINTO. -  Por su parte el Artículo 38, fracción XV, de los Estatutos Generales del 
Partido, establece que la Comisión Permanente Nacional será la responsable de la 
organización de los procesos para la integración de los órganos internos del partido 
estatales y municipales y para ello podrá auxiliarse de la Comisión Nacional de Procesos 
Electorales. 
 
DÉCIMO SEXTO. - En tanto que, para el caso de la renovación de los Comités Directivos 
Estatales por el método extraordinario, el Artículo 73 numeral 2, inciso f), indica que la 
Comisión Permanente Nacional autorizará la convocatoria al Consejo Estatal y, de manera 
particular, la fracción II del mismo inciso precisa que la convocatoria señalará la fecha de la 
sesión del Consejo en un periodo no mayor a 30 días. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. - En el caso concreto se está en presencia de un asunto de urgente 
resolución, pues tomando como referencia la fecha de la Sesión del Consejo Estatal, esto es 
el 23 de marzo de 2025, la Convocatoria a la sesión y los lineamientos para la elección del 
Comité Directivo Estatal en Campeche deben ser autorizados a más tardar el 24 de febrero 
de 2025, sin embargo, en este momento no es posible convocar a las y los integrantes de la 
Comisión Permanente Nacional, aunado a ello, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 75, apartado 3 de los Estatutos Generales de Acción Nacional, la renovación de los 
Comités Directivos Estatales deberá realizarse en el segundo semestre del año en que se 



                                      

 

 

celebren elecciones ordinarias locales, es decir, la renovación de la dirigencia estatal ya se 
encuentra excediendo los plazos estatutarios de renovación. 
 
Consecuentemente, esperar la siguiente sesión ordinaria de la Comisión Permanente 
Nacional, retrasaría el inicio del proceso de elección del Comité Directivo Estatal en 
Campeche para el periodo 2024 - 2027. 
 
DÉCIMO OCTAVO. - La celebración de la jornada electoral en Campeche, resulta prudente 
y adecuada habida cuenta que en ella se dará cumplimiento con lo estipulado en el artículo 
73 de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional, fomentando la elección 
democrática de los dirigentes estatales del Partido. Con tal acción se cumple con el alto 
encargo de promover la participación del pueblo en la vida democrática, a que se encuentra 
constreñido Acción Nacional, en virtud de ser un partido político, conforme al artículo 41, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
DÉCIMO NOVENO. - Que la propuesta de Convocatoria a la Sesión del Consejo Estatal y 
Lineamientos para el proceso de elección del Comité Directivo Estatal en Campeche, 
presentados por la Presidencia del Comité Directivo Estatal en Campeche, anexa a la 
presente, se ajusta a la normatividad interna y al espíritu de los Estatutos y Reglamentos que 
rigen la vida interna de Acción Nacional. 
 
En mérito de lo expuesto, el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional, en ejercicio de las facultades que le confiere el inciso j) del numeral 1, del artículo 
58 de los Estatutos Generales de Acción Nacional emite las siguientes: 
 
 

PROVIDENCIAS 
 

 
PRIMERA. – Con fundamento en el artículo 73, numeral 2, inciso f) de los Estatutos 
Generales, se autoriza la CONVOCATORIA para la sesión del Consejo Estatal en Campeche 
a fin de elegir la Presidencia, Secretaría General e Integrantes del Comité Directivo Estatal 
del Partido Acción Nacional en Campeche para el periodo que va del segundo semestre del 
2024 al segundo semestre del 2027, a celebrarse el 23 de marzo de 2025.  
 
SEGUNDA. - Se autorizan los LINEAMIENTOS que regularán el proceso de elección del 
Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Campeche, en donde se considera 
que la sesión de Consejo Estatal se celebrará en un periodo no mayor a 30 días a partir de 
la publicación de la convocatoria a la sesión del Consejo Estatal, de conformidad con el 
artículo 73, numeral 2, inciso f), fracción II de los Estatutos Generales.  
 
TERCERA. – Publíquese en los estrados físicos y electrónicos del Comité Ejecutivo Nacional y 
se solicita se publique en los estrados físicos y electrónicos del Comité Directivo Estatal en 
Campeche.  
 
CUARTA. - Se instruye al Comité Directivo Estatal en Campeche informe el presente tanto al 
Consejo Estatal como a la Comisión Permanente Estatal, y realice las acciones necesarias a 



                                      

 

 

efecto de que se publique en los estrados físicos de los Comités Directivos Municipales en 
Campeche. 
 
QUINTA. - Se deberá informar al Comité Ejecutivo Nacional, a través de la Secretaría Nacional 
de Fortalecimiento Interno, de las acciones realizadas para dar cumplimiento a la presente 
determinación dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de publicación.  
 
SEXTA. - Hágase del conocimiento de la Comisión Permanente Nacional la presente 
determinación, para dar cumplimiento a lo que dispone el artículo 58, numeral 1, inciso j) 
de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional. 
 
 
 
 
 
 

 
 

KAREN MICHEL GONZÁLEZ MÁRQUEZ 
SECRETARIA GENERAL 

 
















































































